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RESOLUCION N 849
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Expte. K° 388/75 CONET

BUENOS AIRES, § 3 MAY 1G;
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VISTO ia Resolucidn N° 2791 dictada el 3 de diciembre
de 1976 por la Intervencibn en el Conéejo Nacional de Edﬁcacién
Técnica, mediante la cual se otorga validez nacional a los cer-—
tificados que expiden las Escuelas‘Técnicas Bésicés de la Arma-
da Argentina. " , A i : |
EL MINISTRO -DE CﬁLTURA.Y‘EDUCACIéN'
| RESUELVE: N
1o,— Ratificar la Resolucién N° 2791/76 dictada por
la Intervencién en el Consejo Kacional de Educac16n Técnlca,
por la que se otorga validez nac1onal a 1os certlflcados que

expiden 1as Escuelas Técnicas B651cas de la Armada Argentlna.

~de acuerdo con los planes y programas de’ estud;os‘vlgentes en;

dichas escuelas por Disposicidn 53 65/76 de la Direccién Gene-
ral del Materiai Néval, y por la que, al mismo tiémpp,'Se'eé—:-
tablece que los ggresados'de iaswmenqionadas escuelas, segiin
los precitados planes y progfémaéfdeTéstudios{ podrdn ingresa;f
directamente en el Ciclo Superior de'las,Escgelas Nééionales:
de EBducacibn Técnica, . | -

- 20.~ Registrese y pase al Consejo Nacional de Educa~

cibn Técnica.

RICARDD PIDAO, nbunna
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